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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 143/1964, de 23 de enero/relativo a nombra
miento de personal en los Organismos Autónomos y 
Servicios administrativos sin personalidad jurídica.

El artículo ochenta y dos de la Ley de Entidades Estatales 
Autónomas de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho dispuso que por la Presidencia del Gobierno, 
previo informe del Ministerio de Hacienda, se elevaría y pro
pondría el Estatuto general y cuantas disposiciones se hubiesen 
de dictar sobre los funcionarios de Organismos Autónomos y 
Servicios admmistrativos sin personalidad jurídica, y la dispo
sición transitoria cuarta de la citada Ley estableció que las 
normas aludidas en dicho artículo serian de aplicación a quie
nes ingresasen con posterioridad a la promulgación de las 
misinas.

Dictada la Ley de Funcionarios de la Administración Civil 
del Estado e iniciados los trabajos de redacción del Estatuto 
general a que hace referencia el citado artículo ochenta y dos, 
procede aprobar algunas normas que faciliten su futura aplica
ción, al mismo tiempo que eviten la entrada de nuevo personal 
en la Administración institucional cuando otro ha de cesar 
por supresión del Organismo en que prestaba servicio, buscando 
de otra parte el medio de facilitar una posible reestructuración 
de las plantillas de funcionarios de la Administración civil.

En razón a lo expuesto, previo informe del Ministerio de 
Hacienda, a propuesta del Ministro Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día diez de enero de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO :

Artículo primero.—-A partir de la publicación del presente 
Decreto, todas las plazas a que se refiere el apartado c) del 
artículo setenta y nueve de la Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho que hayan de ser cubiertas 
por personal de nuevo ingreso en los Organismos Autónomos y 
Servicios administrativos sin personalidad jurídica, podrá acor
darse, cuando las circunstancias lo aconsejen, su provisión 
mediante tumo restringido de oposición o concurso entre fun
cionarios de Cuerpos' o Carreras del Estado y empleados de 
Organismos que se encuentren en liquidación o cuya supresión 
fuese acordada.

Articulo segundo.—^Desiertas las plazas convocadas en la for
ma establecida en el artículo anterior, se procederá a anuhciar- 
las a oposición o concurso Ubre.

Artículo tercero.—Los Organismos Autónomos y Servicios ad
ministrativos en los que existan vacantes lo pondrán en conoci
miento de la Comisión Superior de Personal y de la Liquidadora 
de Organismos, remitiendo a una y otra las bases de los con
cursos u oposiciones.

Artículo cuarto.—Quedan modificadas en lo procedente las 
normas reglamentarlas que se opongan a lo dispuesto en este 
Decreto, que empezará a regir en la fecha de su pubUcación, 
facultándose a la Presidencia del Gobierno para dictar las dis
posiciones necesarias para su desarrollo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

, El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno* 

LUIS CABRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de enero de 1964 por la que se establece 
Procedimiento para aplicar el Convenio Franco-Espa
ñol de 8 de enero de 1963 a determinadas rentas (di
videndos, intereses, cánones) y se regula el ejercicio de 
la opción a que se refiere el protocolo adicional de 
dicho Convenio.

Ilustrísimo señor:

Iniciada en 29 de diciembre próximo pasado la vigencia del 
Convenio entre España y Francia para evitar la doble impo
sición y establecer normas de asistencia administrativa recípro
ca en materia de impuestos sobre la renta y sobre las herencias, 
de fecha 8 de enero de 1963, cuyo texto ha sido publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 6, de 7 de enero corrien
te, se hace preciso dictar las normas que se consideran más ur
gentes para regular el procedimiento de aplicación de algunas 
de las disposiciones convencionales, como son las relativas a di
videndos, intereses y cánones, así cómo al ejercicio de la opción 
a que se reñere el apartado B del protocolo adicional primero 
de dicho Convenio, y todo ello sin perjuicio de las que puedan 
ser adoptadas posteriormente en relación a las rentas expresa
das o a otfas igualmente convenidas y, en particular, las que 
regulen el procedimiento de aplicar la Contribución General so
bre la i^nta, de acuerdo con el contenido del referido Con
venio.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Renías comprendidas en los artículos 15 y 16 del 

Convenio.

A) Residentes en España
1) Las personas y entidades que tengan la condición de 

residentes en España, a tenor de lo establecido en el artículo ter
cero, del Convenio Franco-EspañoL de 8 de enero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 6, de 7 de enero del año en 
curso) y hayan de percibir dividendos, intereses u otras rentas 
procedentes de Francia, comprendidas en los artículos 15 y l6 de 
dicho Convenio, podrán pedir a las autoridades fiscales france
sas la aplicación del tipo reducido convencional, utilizando para 
ello, y por cada persona o entidad deudora, el modelo de cues
tionario, que será facilitado por las Delegaciones de Hacienda.

2) Cumplimentados los datos que figuran en el cuestiona
rio, éste se presentará por ejemplar triplicado a la Administra
ción de Rentas Públicas de la Delegación de Hacienda de la 
provincia donde tenga el domicilio fiscal la persona o entidad 
que haya de percibir los dividendos, intereses o las otras rentas 
procedentes de Francia, cuya oficina, teniendo en cuenta los an
tecedentes que obren en la misma y, en su caso, el documento 
nacional de identidad, pasaporte o documento acreditativo de 
la residencia, cuya exhibición podrá ser exigida, extenderá la 
oportuna diligencia de testificación.

3) Uno de los ejemplares del cuestionario será entregado 
por la Administración de Rentas Públicas de dicha Delegación 
de Hacienda a la persona o entidad interesada, quien lo remi
tirá a la persona o entidad deudora francesa, bien directamente 
o a través del establecimiento bancario o financiero español, 
francés o de cualquier otro país por mediación del cual sean 
percibidos los dividendos, intereses o rentas de que se trata.

4) Transcurrido el plazo de tres meses a contar de la fecha 
de presentación del cuestionario en la Administración de Ren
tas Públicas de la Delegación de Hacienda a que se refiere el 
apartado 2) anterior, esta Oficina, a la vista de los datos conte
nidos en dicho cuestionario, liquidará el impuesto sobre las 
rentas del capital correspondiente a los dividendos, intereses y 
demás rentas, aplicando los tipos de gravamen vigentes en la
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legislación española y, en todo 'caso, reduciendo el resultado 
ds la liquidación en el importe de lo satisfecho como impuesto 
en Francia, con los límites establecidos en los artículos 15 y 16 
del Convenio.

No obstante la liquidación a que se refiere el párrafo pre
cedente, no se practicará cuando por el interesado se justifique 
suficientemente ante la oficina liquidadora que los dividendos 
o rentas asimiladas a ellos por el articulo 15 del Convenio no 
fueron puestos al pago por el deudor francés en el plazo seña
lado de tres meses. En este caso, el interesado, una vez perci
bidas las rentas der que se trata, habrá de comunicar esta cir
cunstancia a dichas oficinas, dentro del plazo dé diez días, a 
contar de la fecha de la percepción para que por aquéllas se 
proceda a practicar las liquidaciones con*espondientes en la 
forma establecida en el párrafo anterior.

5) Los establecimientos bancarios españoles depositarios de 
títulos franceses, cuyos propietarios o usufructuarios sean re
sidentes en España, a tenor de lo establecido en el artículo ter
cero def Convenio, podrán pedir, por cuenta de sus clientes, a 
las autoridades fiscales francesas, la aplicación del tipo reduci
do convencional, utilizando para ello, y por cada persona o en
tidad deudora, el modelo de cuestionario, qüe será facilitado por 
las Delegaciones de hacienda. En este cuestionario se compren
derán todos los propietarios o usufructuarios de los títulos de
positados cuando éstos hayan sido emitidos por la misma per
sona o entidad.

6) Cumplimentado el cuestionario por los establecimientos 
bancarios respectivos sin que, sea preciso diligencia alguna de 
testificación por parte de la Administración, aquéllos lo remiti
rán directamente en ejemplar duplicado a la persona o entidad 
francesa deudora para que por ésta se efectúe la retención del 
impuesto que corresponde a Francia a los tipos reducidos con
vencionales en virtud de lo establecido en los artículos 15 y 16 
del Convenio.

Otros dos' ejemplares del cuestionario serán presentados si
multáneamente por - dichos establecimientos bancarios a la Ad
ministración de Rentas Públicas de la Delegación de Hacienda 
en' cuya provincia se encuentre la dependencia donde estén de*, 
pqsitados los títulos.

7 ) En el plazo de diez días, a contar de la fecha en que íue4 
ren abonados por los establecimientos bancarios españoles a sus 
Chentes los dividendos, intereses o demás rentas a que se refiere 
este número, aquéllos comunicarán a ia Administración de Ren
tas Públicas de la Delegación de Hacienda señalada en el 
apartado 6) precedente dicha circunstancia de abono, proce
diéndose por las mencionadas oficinas a practicar las liquida- 
óiones que corresponda según lo establecido en el apartado 4) 
de esta Orden.

B> Residentes en Francia

,8) Las personas y entidades que tengan la condición de re
sidentes en Francia a tenor de lo establecido en el artículo ter
cero del Convenio Franco-Español de 8 de enero de 1963 («Bo
letín Oficial del Estado» número 6, de 7 de enero del año en 
ciírso) y hayan de percibir dividendos, intei'eses u otras rentas 
prpncedentes de España, comprendidas en los artículos 15 y 16 
de dicho Convenio, podrán pedir a las autoridades fiscales es
pañolas la aplicación del tipo reducido convencional, utilizando 
para ello y por cada persona o entidad deudora, el modelo de 
cuestionario, que será facilitado por las autoridades fiscales fran
cesas. Este cuestionario será remitido por los interesados a di- 
cÉa persona o entidad deudora, bien directamente o a través 
del establecimiento bancario o financiero por mediación del 
cual sean percibidos los dividendos, intereses o rentas de que 
se trata y a fin de que surta los efectos previstos en el apar
tado 9) siguiente.

Igualmente a lo pi*evenido en el apartado 5) anterior, los es- 
táblecimientos bancarios franceses depositarios de títulos es
pañoles, cuyos propietarios o usufructuarias sean residentes en 
Francia, según lo señalado en el parrato precedente, podrán 
P:édir por cuenta d^e sus clientes a las autoridades fiscales es
pañolas la aplicación del tipo reducido convencional, utilizando 
para ello, y por cada persona o entidad deudora, el modelo de 
cuestionario, que será facilitado por las aútoridades 'fiscales 
francesas. En este cuestionario se comprenderán todos los pro
pietarios o usufructuarios de los títulos depositados, cuando és
tos hayan sido emitidas por la misma persona o entidad.

9) Las personas y entidades españolas deudoras o, en su 
caso, los establecimientos bancarios encargados de sus servi
cios financieros, al abonar a los residentes en Francia los di- 
viáendos, intereses u otras rentas comprendidas en los artícu
los 15 y 16 del Convenio, efectuarán la retención del Impuesto 
sobre las rentas del capital a los tipos que corresponda según la 
legislación española, pero dichos tipos no podrán exceder del:

a) Diez por ciento del importe bruto de los dividendos si el 
beneficiario de éstos es una sociedad (excluidas las sociedades 
de personas) que tengan directamente, conio mínimo, un 50 por 
100 del capital de la sociedad que paga los dividendos, con tal 
de que ^ esta participación esté representada por accicines o 
partes sociales nominativas desde, como mínimo, un año antes 
de la fecha de distribución.

b) Quince por ciento del importe bruto de estos dividendos 
en todos los demás casos.

* Tratándose de intereses de cualquier naturaleza procedentes 
de fuentes españolas y pagados a personas o entidades residen
tes en Francia, el tipo de imposición que corresponde a Es
paña es el 10 por 100.

La aplicación de los indicados limites máximos solamente 
tendrá lugar cuando las personas o entidades interesadas* o los 
establecimientos bancarios franceses depositarios de los títulos, 
según los casos, presenten al tiempo de hacer efectivos los divi
dendos, intereses n rentas de que se trata, el cuestionario a que 
se refiere el apartado 8 a las personas o entidades deudoras 
o a los establecimientos encargados de sus servicios financieros. 
Dicho cuestionario, cuando se formule por establecimientos ban
carios, habrá de ser presentado en ejemplar duplicado.

10) Las personas o entidades españolas deudoras habrán 
de acompañar a la declaración de dividendos, Intereses u otras 
rentas que reglamentariamente deben presentar a la Adminis
tración de Rentas Públicas de la Delegación de Hacienda de 
su domicilio fiscal^ para la liquidación del impuesto sobre las 
rentas del capital, los cuestionarios a que se refiere el número 
anterior, los cuales justificarán haber efectuado la retención 
del citado impuesto a las personas y entidades residentes en 
Francia, a los tipos reducidos convencionales, según lo dispues
to en los artículo 15 y 16 del Convenio y apartado 9) de esta 
Orden.

Segundo.—Rentas comprendidas en el artículo 17 del Con- 
liento.

A) Residentes en España

11) Las rentas comprendidas en el artículo 17 del Conve
nio obtenidas por residentes en España y procedentes de fuen
tes francesas habrán de ser declaradas a las Administraciones 
de Rentas Públicas de las respectivas Delegaciohes de Hacienda 
en la forma y plazas reglamentariamente establecidos^

Dichas oficinas, a la vista de las declaraciones, practicarán 
las liquidaciones que correspondan por los impuestos sobre las 
rentas del capital o sobre los rendimientos del trabajo perso
nal, según los casbs, aplicando los tipos vigentes en la legislación 
española y reduciendo. la cantidad resultante en la cuantía del 
impuesto efectivamente satisfecho en Francia, con el límite es
tablecido en el articulo 17 del Convenio.

La redigcción de que se tmta sólo tendrá lugar cuando por 
el interesado se justifique mediante el oportuno documento el 
hecho de haber sido aplicado por Francia a- las citadas rentas 
el tipo reducido convencional.

Las Administraciones de Rentas Públicas de las Delegacio
nes de Hacienda correspondientes al domicilio fiscal de las per
sonas y entidades acreedoras proveerán a é¿tas, cuando lo pi
dan, del oportuno docümento acreditativo de su residencia en 
España, a los efectos del articulo tres del Convenio.

B> Residentes en Francia

12) Las rentas procedentes de fuentes españolas y satisfe
chas a residenxes en Francia habrán de ser declaradas a las 
Administraciones de Renfás Públicas de las respectivas Dele
gaciones de Hacienda en la forma y plazos reglamentariamente 
establecidos.

Dichas oficinas, a la vista de Jas declaraciones, practicarán 
las liquidaciones que sean procedentes por los impuestos sobre 
las rentas del capital o sobre los rendimientos del trabajo per
sonal, según los casos., con arreglo a la. legislación vigente en 
España, pero teniendo en cuenta que el tipo impositivo no podrá 
exceder del cinco por ciento del importe bruto de las rentas.

Para que tenga lugar la aplicación de este límite convencio
nal sera preciso que por la persona o entidad española deudora 
se presente, en unión de la declaración aludida en Jos párrafos 
anteriores, otra declaración en lá que se haga Constar expresa
mente que el perceptor de las i-entas es persona o entidad re
sidente en Francia, consignando concretamente las circunstan
cias que sobi^e este particular figuren en los respectivos docu
mentos otorgados por el uso o la concesión del uso de los dere
chos y elementos en general expresados en el artículo 17 del 
Convenio.
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Las oficinas liquidadoras proveerán a las personas entida
des deudoras españolas, a su petición, del oportuno documento 
acreditativo de la circunstancia de haberse liquidado las rentas 
de que se trata según lo establecido en el artículo 17 del Con
venio.

Disposiciones transitorias

Primera.—^Para la debida* aplicación de la legislación espa
ñola, y mientras subsista la escala de tipos progresivos conte
nida para gi^avar los dividendos y rentas asimiladas en el im
puesto sobre las rentas del capital, las personas y entidades re
sidentes en España que sean preceptoras de dichos dividendos 
o rentas, o, en su caso, los establecimientos bancarios españo
les depositarios de títulos franceses que pidan a las autoridades 
fiscales francesas por cuenta de sus clientes la aplicación del 
tipo reducido convencional, deberán facilitar a las Administra
ciones de Rentas Públicas de las Delegaciones de Hacienda que 
corresponda, dentro de los plazos señalados en los apartados 
4) y 7 de esta Orden, respectivamente, las cifras de capital 
social desembolsado y reservas de la entidad francesa que dis
tribuya los citados dividendos o rentas. Estos datos se referirán 
al ejercicio del que dichos dividendos o rentas procedan.

Segunda.—Las rentas comprendidas en el artículo 17 del Con
venio, correspondientes al ejercicio 1963 y a las que sea de apli
cación dicho artículo, por proceder de fuentes españolas y ser 
los acreedores residentes en Francia, deberán ser liquidadas con 
arreglo a las disposiciones convencionales, según lo establecido 
en el apartado 12) de esta Orden.

Cuando dichas rentas, por haberse abonado én el curso del 
citado ejercicio de 1963, fueron liquidadas por los impuestos 
sobre las rentas del capital o sobre los rendimientos del trabajo 
personal, se tendrán en cuenta para la liquidación de las corres- 
pendientes al último período de dicho año las siguientes normas:

a) La persona o entidad deudora española presentará a la 
oficina liquidadora en el plazo de un mes, a contar de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», decla
ración por triplicado comprensiva de la totalidad de las rentas 
de que se trata, correspondientes al mismo acreedor y al refe
rido ejercicio 1963.

b.) Dicha oficina liquidadora, a la vista de los datos con
tenidos en la expresada declaración, procederá a liquidar la 
totalidad de las mencionadas rentas, de acuerdo con las dispo
siciones convencionales, deduciendo de la cantidad resultante 
el importe de la cuota o cuotas satisfechas al Tesoro durante el 
curso de 1963, cuando éstas correspondan a liquidaciones prac
ticadas sobre dichas rentas.

c) La diferencia que eii su caso resultase a favor del Tesoro 
será notificada a la persona o ^entidad deudora española, en 
forma y plazo reglamentarios, para su debido ingreso,

d) En otro caso, la propia oficina liquidadora iniciará de 
oficio el expediente de devolución por la cantidad que proceda, 
y para la debida aplicación de las disposiciones convencionales.

Cuando se trate de rentas correspondientes al ejercicio 1963, 
a las cuales por haber , sido liquidadas e ingresadas en su to
talidad por los impuestos sobre las rentas del capital o sobre 
los rendimientos del trabajo personal no sean de aplicación las 
normas precedentes, la persona o entidad deudora española pro
moverá a su instancia el oportuno expediente de devolución 
por la cantidad que corresponda en virtud de la aplicación de 
las disposiciones convencionales a las expresadas rentas.

Tercera.—Durante el plazo de un mes, a contar de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», las 
sociedades francesas que tengan en España uno o varios esta- 
blécimientos permanentes y cuyo ejercicio económico coincida 
con el año natural, podrán ejercitar la opción a que se refiere el 
apjartado B) ^del protocolo adicional primero del Convenio.

Dichas sociedades cuando su ejercicio económico no coincida 
con el año natural podrán ejercitar la referida opción en cual
quier momento, siempre que lo sea con anterioridad al comienzo 
del expresado ejercicio económico.

La opción a que se refieren los párrafos precedentes surti
rá efectos a partir de 1 de enero de 1964 o de la fecha en 
que dentro del indicado año se Inicie el ejercicio económico de 
la entidad según los casos.

Para el ejercicio de la opción bastará con una simple comu
nicación presentada por la sociedad interesada ante la Admi
nistración de Rentas Públicas de la Delegación de Hacienda de 
la provincia donde radique el domicilio fiscal de su estableci
miento permanente, en cuya comunicación se consi^ará tam
bién si en virtud de las normas que regulan el régimen tribu
tario de las sociedades españolas, la entidad francesa interesada 
desea renunciar, en su oaso, al régimen de evaluación global.

Con la referida comunicación, y por lo que se refiere a los 
ejercicios que comiencen en las fechas señaladas en el párrafo 
tercero de esta disposición transitoria, se considerarán cumpli
mentadas las normas que sobre renuncia al expresado régimen 
se contienen en la regla sexta de la Instrucción provisional del 
impuesto industrial, cuota por beneficios, aprobada por Orden 
de 9 de febrero de X958.

Lo que éomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1964.—^P. D. Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 7 de enero de 1964 por la que se regulan los 
insecticidas domésticos y los raticidas.

Ilustrísimo señor:

Previene la disposición final primera del Decreto de 10 de 
agosto del pasado año, por el que se regulan los laboratorios de 
especialidades farmacéuticas y el registro, distribución y pu
blicidad de las mismas, que el Ministerio de la Gobernación 
reglamentará la elaboración y condiciones de los insecticidas 
domésticos y raticidas.

El citado Decreto ordena asimismo que tales productos ha
brán de ser inscritos en un registro especial de la Dirección 
General de Sanidad.

La vigilancia y control de los mencionados productos es de 
la mayor importancia, por cuanto cabe que tengan decidida 
repercusión en la salud pública. El uso de los mismos se hace 
en tal forma que de no prestarle la debida atención podría dar 
lugar a riesgos y aun a contaminaciones peligrosas. En la prác
tica se han contemplado casos de accidente que hacían indis
pensable una supervisión, tanto de la pureza en la preparación 
de tales géneros como de la expendición de éstos a los con
sumidores.

Por ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

I. insecticidas domésticos
Uno. Se considerarán insecticidas domésticos los productos 

destinados a la destrucción de los insectos, así como de sus 
huevos, ninfas o larvas, dispuestos en envases precintados y 
uniformes, que se emplean en domicilios y en establecimientos 
administrativos o de explotación comercial o industrial.

Dos. Estos preparados se inscribirán en el Registro corres
pondiente de la Dirección General de Sanidad.

Por la Sección de Registros Farmacéuticos se llevarán li
bros adecuados al efecto, con numeración independiente de la 
que se sigue para las especialidades farmacéuticas.

Tres. La instancia en la que se solicite el registro se di- ^ 
rigirá al Director general de Sanidad. Irá firmada además de 
por el peticionario por un Técnico titulado cuya preparación 
lo capacite como garante del producto.

Se acompañará a la misma por duplicado una Memoria ana
lítica y otra farmacológica, así como tres ejemplares del artícu
lo a inscribir.

La solicitud se efectuará en los impresos que facilite la Di
rección General de Sanidad.

Cuatro. El Centro Técnico _de Farmacobiología, bajo los 
mismos trámites y condiciones que para las especialidades far
macéuticas, analizará el preparado'cuya inscripción se solicite.

La Dirección General de Sanidad, a la vista del dictamen 
de aquél, podrá autorizar la elaboración y venta del producto.

Cinco. Dicho Centro directivo podrá denegar el registro co
mo insecticidas domésticos de aquellos productos que aun em
pleándose adecuadamente entrañen riesgo para la salud de las 
personas.

Seis. La elaboración de los insecticidas domésticos no habrá 
de efectuarse obligatoriamente en laboratorios de especialida
des farmacéuticas. Las instalaciones en que se fabriquen, sin 
embargo, estarán sujetas al control y vigilancia de la Direc
ción General de Sanidad.

Siete. En dichas instalaciones existirá un Técnico titulado. 
Podrá ser licenciado en Farmacia, Medicina, Veterinaria, Cien
cias Químicas, o pertenecer a cualquier profesión que esté rela
cionada con la actividad que se desarrolle en las mismas. Será


